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3063 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se eleva a definitiva la lista
provisional de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda Pública.

Por Resolución de 12 de noviembre de 2001, de esta Sub-
secretaría («Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre), se
hizo pública la lista provisional de aspirantes admitidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos
Forestales al servicio de la Hacienda Pública, convocadas por
Orden de 12 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 22).

Expirado el plazo de reclamaciones previsto en la base cuarta
de la convocatoria sin que se hayan producido, se eleva a definitiva
la lista provisional de aspirantes admitidos por el sistema de turno
libre, que se publicará en los lugares señalados en la base 4.1
de la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Órgano Judicial competente de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14),
y en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de enero de 2002.—El Subsecretario, Rafael Catalá
Polo.

Ilmo. Sres. Subdirector general de Recursos Humanos y Presidente
del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda
Pública.

3064 RESOLUCIÓN de 6 de febrero 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
corrigen errores de la de 17 de enero por la que se
hacía pública la relación definitiva de aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo General Administrativo de la Administra-
ción del Estado, especialidad de Agentes de la Hacien-
da Pública, por el sistema previsto en el artículo 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y se ofrecían las
plazas vacantes existentes para la solicitud de los
interesados.

Por Resolución de 17 de enero de 2002 de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 26, de 30 de enero de 2002, se publicó la relación
definitiva de aspirantes aprobados para el ingreso en el Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, especia-
lidad de Agentes de la Hacienda Pública, por el sistema previsto
en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Advertidos errores en la referida Resolución, se transcribe a
continuación la siguiente rectificación:

En la página 3713, desde el número de orden 64-65 hasta
el número de orden 74, en la columna «Complemento específico»,
donde dice: «1.324,08», debe decir: «1.350,60».

Madrid, 6 de febrero de 2002.—El Director general, Salvador
Ruiz Gallud.

3065 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación
(LD 4/2002).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de junio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y
de la Resolución de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En su virtud he dispuesto: Convocar la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada puesto a que deseen optar, al ilustrísimo señor Director gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Departa-
mento de Recursos Humanos y Administración Económica), calle
San Enrique, 26, 28020 Madrid, y una copia de la misma al centro
de destino del que dependa el puesto solicitado.

Tercera.—Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo II de esta Resolución, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos y
Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Hacienda, o en el de la respectiva unidad de ámbito peri-
férico, según la localización de los puestos de trabajo, así como
en los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—Los aspirantes incluirán en la solicitud sus datos per-
sonales, número de Registro de Personal y currículum vitae, en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en las Administraciones públicas, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que consideren
oportuno, y harán constar detalladamente las características del
puesto que vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Quinta.—Contra la presente convocatoria podrá interponerse
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir también del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 11 de febrero de 2002.—P. D. (Resolución de 24 de
junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el Director
general, Salvador Ruiz Gallud.


